
1 en la regulación del seguro de vida 

l RAS un ede~6,o peri- nalmenk en la insQiiúnei1fa- 
plo LegMtitho, iate ción de los compromisos por 

1 mmpido por las pensiones de lar empnrsas 
mqs ekcciones gnqdes, con sus. empleados. Sin más 
B.oi&n Oficial del 'Estado d&cii>ñ @rw& anativv di- 
publicaba por fiw el pasado 9 &os apartarjos. 
d e  noviembre la Le3 Ea Lo que se i e f i d  ri la 
301'1995, de:S'.de nov.iembre. definicéúm del ómblio ohjcli- 
de :v S.uaervisión iw  de l a  actiirirkudde las en- * 
de los Segures ~@ivtidos (en adelante 
la demotnbíarea@os, &mflificadmen- 
te,. ley). Más qpe d,e$eada, diga:mos 
que ha sido una ley ~ ~ 6 i n i ~ e ~ t e  
esperada. 
Enme las numerosas merias a las 

gue afecwla ley. nos interewen estos, 
rnoq tps  sus consecuencim $tibe -1 
.s&uro .de vida. Corno toda ley, en al- 
gunos. aj%mados no es wcesivWente 
deallis& por lo que latirá que ~e.cpepe 
nir a los: ~glamentos que \la' desano- 
k d .  Sin embargo., pmseara ya una 
~~ . 

clara ociefitaoi6n dde la intenci6n dkI 
l@$lador y apom c@ubio$ de bdw; 
d&bk 'impornocia sobce la actividad 
age&ii~pdora de vida 

Iui efeao,meste t e m o  laley pre- 
seata novedxdes b%sicamenre en los 
s~igtiienles aspectds: en ¡a pro&defi- 
nicibn y 8impli-d de las opHaciones 
de vida:&¡ IomlWo a ba& t&nicas 
y contragos; en el ejerclc?~ de la 
actividad aseguradora con'fome a las 
;nuevas pos'ibiiidades admídBas por la 
Tercera Dkec* $e Segups de Vida, 
& ia @i*&4 @egumpma de las mu- 
Wda.&g de p@vkián social; .en los 
planes y fondbs de pensianes. y, fi- 

tidades aseguradoras de vida, h u e v a  
ley es m& pfecls@ que la nomtdva 
~.tenm e ineiqe &n@~.de @ceo &- 
bit0: 

Los seguros de vid*, .que com- 
prenden los seguros para caso de 
mume, de supeavivencia @mixtos los 
seguros eon conm~q@m; los seguros 
de nupci.a@$ad y  did dad; @f canio 
uuaiqpkra éstos viordado con fon- 
dos de inversión, 



sión *ir;l de Seguros dg Vida y la. 
@misiin : @ o ~ c a &  panic'iación de. 
lbs a&@rados, en les beneficios. y tiL 
régh& de7 necesaria y skqale 
Ipr&atacii6n previa ante LatD6S de la 
&cumenra&n tkaidj- .a, 3 
d~@QiiW mqd@dn& ;que. W sustiniye. 
' ~ ~ o r  la ni@ cO@odii obI'iga6@n &)te 
~&efk a &paSfci& &Che; orgw& 
mo, en: la forma. %u@ reglame,nw 
ziamente &brá establecerse. Enme. la 
citada doc~mentacián tdenk+ se jn- 
cl.uyty lg.. j%$s t€wícas, 1.m ta&~ 
'@ pit@as y los úfodelos de pOli@sl 
'mla @ uida, ,& @N.IJ&@@ 

:i&. deberir estar, d e d .  u d~sposi- 
ri6n de qmirnes-es~fi-h~it>saahs fan. 
76.4 Ito h ky), @b%i@bn &a m de 
niasid& p*~isa.; 

La ley @corpotia.l&it?n al &%%ho 
eqxíioi ~ ~ . d e ~ ~ a d . ? . T ~ ~ e i a  &ürecti- 
v a  .de ;Segurras de Vida ,fDireetni.a 
92/9&/e~.@ rlel Come& de 1@ &:m 
viUmbze dz de99S), que como apena- 
'ción @sic@ estab;&ce. c d n q f o  de 
.au~or~ao~~tia.dwiiizisfre@~.@ic@ d@i- 
ao del &ib i tO ck la .UMn FwOpea. 
J B O  si@tica en primer l u g ~ ;  que 40s 
as9$unciores esgafioles pueden opemr 
;en. &&o e~o&paim en ;&& 
men de &ere&o d e  wabJ@mifeP.nta 
(a@rtw d& suo'&$ ed omo~p&í$@ etj 
régiinéu de IiOfe @prest&iii;d.$ se* 
nos (&&M dei riesgo ,o& Bspa 



ña), sm más autorizaci6n que la inicial- 
mente obtenida dk la DGS y sometidos 
exclusivamente al conml fitrannero <Le 
las aulaidades españolas. 

Por supuesto que la misma nonmi- 
va es  aplicable a las entidades 
aseguradoras domjciliadas en cunil- 
quier Estado miembro de la Unión 
Europea, a las que se abre la opeión 
de nuevos mercados y. entre ellos. el 
españpi. Pero en un vais como el 
~u-estm~ con los iw&s tipos de in- 
te& más altos de la Unión y con ta- 
btas &e mogalidad~ de uso común de 
ona antigüedad ya dequince añ6s. es- 
pecialmen,te en seguros .de ahorro, 
nu.estra posición debería ser de privi- 
legio. aun en un mercado nuevo m& 
competiUvo. No obstante. tambsn de1 
tipo de  moneda en que se )pacten los 
eomprmnisos dependerá la elección 
d e  lostomudom. 

Conforme a la 'dispasicih twnsito 
ria p$fmera de la k y ,  la awtodzacibn 
adminiswdtiva concedida en su ddía a 
entidades asegmdoms españolas para 
operar en toda el te.riitorio nacional 
@be consi&nri.;e. valida p m  todo el  
eapacio económico eumpeo, sin per- 
juicio de que presenten a !la DGS la 
douirneniación~enumerada. en los mii 
euEos 55 y 56, ínfortaeeri a ésta de 1% 
:aperaciónes reali&%s en cuaIlquim4 
de los 'itados regímenes, en Ia forma 
que ¡vgl.dmen.tariamente se estabiezw. 
Ea& las operaciones de. seguro de 

vida realizadas en España por 
aseguradores exfmnjems en libre p s -  
taci6n de servicios a régimen de dere- 
cho $e establecimiento son aplicables 
estas nQqnaS: 

a) Antes de celebrarse el contrato, 
ea asegurador debe Lnformar al toma- 
dar sobre la le@slac%6n- apl!icable y so- 
bre las~djsposiciones relativas a las e- 
clamaciones que puedan formular, 
apectos ambos sobre los que el €0; 

mador tiene el derecho a cecibir cons- 
tante achdización; sobre el pafs en 
que se domicilia el asegurador y sobre 
la aumidaaqse controla &u solvencia 

b) bdWnmeniación contmcru,al se 

Rta avtorieación 
administrativa concedida 
en su día a entidades 
asegvradoras espaiíolas 
para operar en todo el 
territorio nacional debe 
considerme válida para 
todo el espacio económico 
eoropeou 

preseniarli al tomador en la lengua e s  
pañola oficiai de su domicilio. 

c) En los riesgos de accidentes y 
enfermedad, complementarios o no, 
Ies primas e s t a h  sujetas a la &a de 
la CLEA, y en el primero de ellos, 
también al recargo del Consorcio de 
Compensaci6n de Seguros. 

d) coberturas serán exigibles 
en la moneda que conste en el contra- 
to. 

el Ser& aplicable la Ley de Contra- 
to de Seguro a las p 6 h  de vida en 
que el tomador, persona ñsica o jurí- 
dica, tenga su domicilio en Espaiia, y 
en los seguros de gmpo siempe que 
el .=m se celebre como consecuen- 
cia de un contrato sometido a la ley 
espahola. 

En cualquier caso, la ley mancien 
la prohibición general de que lo 
españoles residentes en España se ase 
w e n  en tercms paises ajenos d es 
pacio económico europeo. 

Estas menciones al contrato nos 
permiten apuntar una novedad impor- 
tante contenida en la ley. al incorpom 
un nuevo asrfcub 83.a) a la Ley de 
Comafo de Seguro. mediante el cual 
el tomador de un seguro de vida indi- 
vidual de dmción superior a seis me- 
ses tiene ya la facultad de resolw el 
wntnto dentro del plazo de quince 
días siguientes a la fecha en que el 
asegurador le entregue la p ó h  o un 
douunento de cobemira profesional. 

En lo que se refiere a la actividad 
aseguradora de las rnutuolidudes de 
pmisi6n social, se intrcducen ialpor- 
antes novedades, entre otras: 

Las prestaciones económicas que 
giuanticen se podrán elevar hasta Jos 
siguientes máximos: 3.000.000 de pe- 
setas como renQ anual y 13.000.000 
como capital. No obstante, coa autori- 
zación de la DGS. y curnplienda los 
q u i s ~ t o s  eitablecidos en el artículo 
66 de la ley, se podrá inelnso sobrepa- 
sm dichos límites. 

La iocorpomeión de mutualistas 
puede reahme  a üav8s de agentes y 
comdores. Además, será siempre VO- 
luntada. 



lhea@ ceder en. reasegiiró a enii- 
dades ascgumdor&s autori~adas &o%- 
rar en &pata 

La.; cuotas o primas, abonadas por 
trabajaames por cuenra ajena cuando 
atas mma~&idks .a%íCienicomo siste- 
mas aI!teqtjvos de previsi& socia, 
@6en la base- iNponible  lar del 
IRPF, como. 1s .apixtaci6nes a planes. 
dc pensiones., 

Tambidn en el campo de los~plrulpx 
y fandos .de peil.don@s las novedades 
~~sigdtieatjnas. Se debe menciciear: 

La nueva po~ibifi&I de p'i@i de 
empl& m"ltienY,resasi p m  amipresas 
de ud mirím9 grupo o para .em,presas 
& menos de 250 empleados, 

'El aumento del iimire de aporra; 
o i o ~ s  anudes a 1:000:000 p r  par& 
& si@ .@rj,uiCiO @el manlgxiimientá 
@l líinite ~fifiseal e n  75W.W pesetas. 
No .obstante, en 1.4 mmento de redac~ 
tar este aaálisis se nos anuncia que la 
nueva Les del Impuesto di? Rociedni- 
dos va a aumentu tqnb@n a 
1.W.MIO @e pesetas acho limite t%- 
cal. 

*En lo rejativo a las prestaciones 
cubiertas, .La imposlbiTidad de pqps 
fraccionados d e  cqitai. la inrroduc- 
c l h  & situaciones asWables a ~ h. ~ 

jubilación en los t6rminp;s que re- 
gl&m~ntari&inimte se .eslablecen y 1l.a. 
fieribilimcióri ea FB desi~nación <le 
bemefi&ios. 

*' La posibilidad de eliminar el dio 
ramen aemddl:dc m 6 s i n  de los pla- 
nes de apbrtación &f$i& que @J pffi- 
ve& garantía alguna 

La di$tiwiáa en.m aetuano al'que 
se eneamienda la rerisión del,+, y 
a&tarioque intervenga en su desen- 
volvimiento ordina&, &feren&ci& 
de wponsabiT1aades que reglamenta- 
r i e n t e  t&&rdn s+~ maiila.de.. 

La amplia y detallada fegüiación 
de ltwsanciones adminktrativas aque 
puedDn ser sometidos fos expertosac- 
marios y sus sociedades. 

Púi;iltuien@, la ley @gula la (nstr* 
wntqc(i5n &wzCiarn de b s  g m p p -  
¡ ~ S O S  pOr $~&QWS GWl @S :t@¡b+j~- 



quedan afectadas por la nueva norma 
I son: c--'L 

Los que es& en pedodo. de: de- 
I vengo por empleados mivos, o por 

@dbaf~t)res con contcato ya egin$ui- 
&, y 11n que wtbn en períodb de pqo, 
n pensionistas. 

0 Jm derivados 'tanto,,de ohLigtcb 
aes llegales de 1a apresa mn su per- 
sonal ~omocoumcui~es. 

Les mlativos ru la jubilación, mva- 
lidez,m~e,y~udedad. arfandsd y si- 
tuircianes a$idalrle$. a la jubila~IÓn, 
que sefin defiRidas reglamentaria- 
inente. 

? Los que revistan la fomwde renta, 
, capimi o 16nnmmum. 

Las exp&sarhene denominados 
compromisos por pensiones, así como 
cuiilguisr Om, análogo, sea cual seasu 
dengminación. ccomipuioernen~o de p e ~ -  
sión, premio de jd&mión, etc.),. 

Respecto a los seguros ~ ó 1 ~ v o s  de 
vldaqmw pani insrt~@eñtaf hanc* 
u-neaie .compromisos por peuslones, 
!a ley remife a las con$iciones que 
reglamentariamente se- fijen, aunque 
seadelantan aigunas des&adas.cara& 

K ~ S  compomisos por 
pensiones asmnidos por 
las empresas deben 
instrumeatarse mediaste 
contratos de seguros# 
planes de pell~~~ones o 
arnbos~ 

materializaLllas, desde su inicio, en 
planes &tpepsion@ y seguros 

Ltüi empresas qw mtesde la en- 
tra& en vigor.de la ley tengan asun- 
dos compromisos por pensionm can. 
sus empleados suya ioaaomenrackín 
tio se adwue'a la nueva noqatixa t ie  

tezí~ti~as: 
El 4ewho de rescate sólo. podrá 

ejCtcerse d objeto de maiiéener en la 
póliw lk ademada cob,ertura de los 
compPremis~ o a los ewlus'ivos efm- 
tos de la iategración.de dichos com 
pr0m%0~ en Om> eOntrat0. & 6 
en::un pían de pi%iiones. 

. De@& >n&idwilig&tse las in- 
vmion6s cotrespondieaf'es-a cada p& 
'@a. - Dado que ]las. tiomas ackw~ies  
debiwh ser homogéneas can las de 
planes de pen$ianes, poúemos inter- 
piePar qu* en seguros con piimas 
ip.iódi,csno se@admisiW& 1a.utiliza- 
aón d&rtipos:deinterés superiores ali 6 
por 100, 

La Ley establece al sigiente calen- 
.dario legislativo; 

Ltüi empresarqae a~pami~ de la a- 
[nada en, vigor de la' ley quieran 
re~ouoc.& nuevos compromisos por 
pensiones a sus empleados deben 

nen un plazo nosuperior a .m año* y 
medio, oontadbj dksde díchi lfeclja, 
pararaalbit la Womiación. En es-, 
tos ea805 cabe distinguu 

A)  Einpmbas que optenpor uoplm 
de peudcmes: Todo plan wltante dp 
la f1wsfo1@a2¡6n &.igiri$ plw de 
@eq~&brio. que explique el *o@&- 
nriento de transferencia de los. ele- 
mentcwpatrímoniales. y que d&á ser 
,presentado ante la MS. Si los fondns 
cotisthidor a transfe* S@ menOreS 
que!os.de~hos de lps apl&tdos por 
.a@%ieios p ~ ~ d o s s W ~ d o  pOr ta& 
!in .@fclt d i  fi@anciaci6~1. el plan de 
reequilibrio ind& tanibién su ~ I W  

tizacih en un plazo no inferior a:&eet 
a& ai superiora quince. 
h ley p d t e  que los fondos mis 

feridos Se.andeducibles pa@ Iaem* 
sa en1 el ejercicio. en qpe se $agm 
d d v o s  c o o f ~ ~ ~ n e  al plan de ree&i- 
fibrio, si en el pasadono lo 'fuema. da 
reFrcusiánfiscatl sobte'lw empleados 

hasta la percepci&n .de l~a ppreta~ió~: 
Z h p ~ d o  existid repeiousidn fkcgl 
SO~&IQS p ~ i o ~ t a ~ ,  ,aün cuan80 la 
empMsa cl<~e haya impl.&ntad6, el plin 
de ~,pensíioow decida contratar uj se- 
p r o  para este eotectivo de pasi~os~ 

8 )  Empresas que opten par un se- 
guro: La Sey no tnenciena para estos. 
e ~ a q s  la posibiidad d q p l ~ d e  m- 
quilibilo ni de apwrtiakción 'de d a -  
cits, Nma éste que deberá resolver el 
futuro Ruglame&rn. 
La nueva nomariva afecta a. todo 

tipa de empresas. sean persogs Bsi: 
ctis o~~utíillcas, comunidades de  bie- 
nes o .enti@cles c&N&qui6@ s u s ~ p t k  
bles de @sumir con Sus empleados 
Vales ~ohligasioaes, con 1- Wsa?, ex- 
cepciones -de entidades decrgrdiro 
@ancas, cajB de ahorro. e&.), en*+ 
deü.acegu&dor@y wie&des y &gen- 
oias.de:vaon$. 

En cualquier caso., para que las aa- 
teipres entidarles. exceptuírdas pue- 
dan mantener fondos intemas debe- 
rirn estar dwados con ariteri@s 
actuU&~&es t~m rigurosos como tos 
aplicables I los. pl&es de pensiones,, 
:dtbi+fi exi6tir @&a auto&tt&n del 
W\ministerb de Econonún y Hacienda,, 
y quedarán además sometidos en su 
fno~ionmiento al ~0nb0fi y tmedilias 
cqmctqrq del orgnuilsq~o de super- 
vW!n conespondiente (Blinco de 
Bspaíia, PGS~:o CNMV, tespecriva- 
menrey. 
5 definitiva, y para coocliur,, eene- 

mas una nuevahy de Seguros con 
hportantes noved&es en el campo de 
1'9s seguros de vida, amique l.a agpii8- 
ción sEcii1'ar del sector de equipcirai 
m veatajas fiscaíes n las de otros pro- 
ductosdeberá espem. ,¿Cuánto? No uioo 
sabemos, aunque dado que 'el legisLa- 
dor .ea& día es m& sctiv~ en s w m  
fomnas (46 'X~os en@ la p h e d  &y 
de Seguw y Ik segunda 3 0 W s  en@ 
la segunda y la.tezaa y s610 11 entre 
ia teicefa y esta ahom pubticada), po- 
siblemente no tardarwios mucho en 
hahlar de  una wevu ley.._jApréndaiise 
ri<Bidoes@s uove&i$es!' 
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